
A
 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE CONSTRUCTORA, 
Y SERVICIOS ODRSATS CIA. LTDA. 

000014 

ASISTENCIA TEONICA 

1.- CH JOR Y APROBACION. La excrítura pública de constitución de CONSTROUC= 
FORA ISTENCIA TECNICA Y SERWYICIOS CONSATS CIA, LIM. se otorgS en la ciudad 

áe Quito al 22 de agosto de 1994 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito. 
El señor Superintendente de Compañías, Encargado, doctor Pablo Octiz Sarcía, 
la aprobó mediante desolución —. ye 

95,59 de 
M.1.1.1. 

7, OTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento 4e la escritura pública antes 
mncionasa los señoras: 

NOMINA 2.S1VIL 

Img. luis Castillo casado 

Img. Víctor Castillo rasado 

Robert Aquirre soltero 

NACIOMALIAD 
ecuatoriana 

ecuatoriana 

ecuatoriana 

DOMICILIO 

Quito 

Quito 

Quita 

Jo NOMBRE Y PLAZO.- El mabre de la compañía «es “CONSTRUCTORA, ASISTENCIA 

TÁCRICA Y SEMVICIOS CONSATS CIA. LTDA.” y tiene un plazo de duración de 30 
años. 

4. OMICILIO,- 1 domicilio de la compañía es la ciudad de Quite, camión 
Quito, provincia de Piehincha, 

5. OBITTO SOCIAL. La compañía tendrá por objeto “Llevar A cabo todo tipo 
ingenieríar Civil, Petrolera, de diaeño y eoonserucción de obras, en las dress de 

dercsportuaria, Medio ambiente y afines. ...”.” 

$. CAPITAL 30CIAL.”» El capital social de la compañía es 3/2*'109,000,00, dividido 
en 2.190 participaciones de $/1.209,00 cada una. 

7, INTBGRACION DEL CAPITAL.” El capital social está susciito Íntegramente 
pagado de la siguiente manera: en numerario 35/1'959,000,00) y el saldo Y 

den $5/11059,0599,05 a pagarse en el plazo de un año. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION I2£GAL.- La compañía es gobernada gor la 
juta general de socios y adainistrada por el Presidente y el Gerente. La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerve el Gerente. 

Ío que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi” 
quientes. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . . ....0......<. <<... .. e... ... ..


